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PARTE OFICIAL.
S* M .  la R Ei n a  y  su augus ta  H e r m a 

na  la Se r ma .  Sra* In f a n t a  D o ñ a  M ar ía  
L u i s a  F e r n a n d a  c o n t i n ú a n  en esta cor t e 
sin n o ve da d  en su i m p o r t a n t e  salud*

M IS T E R IO  BE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA,
E l  G o b i e r n o  p r o v i s i o n a l , en n o m b re  

de S. M.  la R e i n a  D o ñ a  Isabel  I I  , y 
u s an d o  de la p re roga t iva  q ue  expresa  el 
a r t í c u lo  l ó  de la C o n s t i t u c i ón  , ha  ven i 
d o  en n o m b r a r  Sena dor es  por  la p r o v i n 
cia de Huesca a D.  P e d r o  Vi l l acampa ,  
D .  A n d r é s  R u b i a n o  y D.  P e d r o  A b a d  
E s c u d e ro  ; p o r  la de Zaragoza  á D.  A n 
t on i o  Bal l es t eros  y Go n zá le z ,  D .  José  
Fe r ra 7  « D* J u a n  A n t o n i o  M i l a g ro ;  p o r  
la de Av i la  á D.  A n d r é s  C a b a l l e r o ,  en 
re emplazo  de D.  E u g e n i o  de T a p i a ,  que 
ha  re n u n c i a d o  ; p o r  la de G u ip ú zc o a  á 
D .  J o a q u i n  A l d a m a r ,  en reemplazo  del 
co nd e  de M o n t a r r o n  , que  t a m b ié n  ha 
r e n u n c i a d o  ; por  la de J a é n  al m a rq u e s  
de N a v a s e q u i l l a , en lu g ar  de D* M an ue l  
V e n t u r a  G ó m e z ,  q ue  r en u n c i ó  igua l
m e n t e  , y pqr  la de L o g r o ñ o  á D.  R a m ó n  
S á nc he z  S a l v a d o r ,  p or  r e n u n c i a  de D o n  
M a r t i n  F e r n a n d e z  N a v a r r e t e .

D a d o  en  M a d r i d  i  13 de O c t u b r e  
de l843. : r  J o a q u i n  M a r í a  L ó p e z ,  P r e s i -  
dente . rrEl  M i n i s t r o  de la G o b e r n a c i ó n  
de  Ja P e n í n s u l a ,  F e r m í n  Caba l l ero.

Negociado num, l á — Circular.
A  fin de fac i l i t ar  la e j ecuc ión  de lo 

p r e v e n i d o  en el decreto  de 10 de los c o r 
r i e n te s  acerca del e s t ab lec imien to  de las 
f acu l t ades  dest inadas  á la enseñanza  de 
la m e d i c i n a  y c i rug ía  y de la f a rm ac ia ,  
el G o b i e r n o  p ro v i s i ona l  de la n a c i ó n , en 
n o m b r e  de S. M .  la R e i n a ,  ha t en id o  á 
b ie n  reso lver  que  se obse rven  las s i 
gu ien tes  d i spos ic iones :

i* L ue go  de recib ida  esta c i r c u la r  los> 
d i r ec to res  de los s u p r im id o s  colegios JÉ 
m e dic in a  y c i rug ía  de M a d r i d  y * E a r c ? -  
lona  se p o n d r á n  de a cu er d o  con  los gefes 
locales de los de farmacia  para  la hora  en 
q ue  deb an  re u n i r se  en el local  d o nd e  la 
j u n t a  de ca tedrá t icos  del colegio de m e
d ic ina y ci rugía ce lebraba  sus sesiones.  
A c t o  co n t i n u o  ofi ciarán á los ca te d rá t i 
cos de su respect iva  ju r i sd ic c i ón  an t igua  
p a r a  q ue  se r e ú n a n  á la h o r a  y  p u n t o  
p ref i jado.

2* R e u n i d o s  todos  los ca tedrát i cos  de 
los s u p r im id o s  colegios en j u n t a  general ,  
q ue  será p res id ida p o r  el d i r ec to r  del c o 
legio de m e di c i n a  y c i ru g ía ,  y en su d e 
l ec to  p o r  el q ue  fue  gefe local del de 
f a r m ac i a ,  el e x - s ec re ta r io  de este, que  lo 
&erá p ro v i s i o na lm en te  de la r e u n i ó n ,  lee- 
tá el d e c r e t o ,  en v i r tu d  del cual  q u e d a n  
s u p r im id o s  los an t iguos  colegios de me
d ic ina  , c i rugía  y f a rmac ia  y la e n s e ñ a n 
za de la me d ic ina  en  las un ive r s idades ,  y 
*e establece las facul tades  y colegios.

3- Desde la l ec tura  de este decreto se 
con s id e ra rá  co n s t i tu id a  la facul tad , sea 
cual  íue re  el n u m e r o  de ca tedrát i cos  que 
re t ina  co mo  no sea menos de doce.

4? Segu i rá  d e s em p eñ an d o  el cargo de 
d i r ec t o r  p ro p ie t a r i o  el q u e  lo era del co 
legio de medicina  y ci rug ía  , y el de vi- 
ced i r ee t o r  en M a d r i d  el que  ha s ido d i 
r e c t o r  del colegio de Cád i z ,  y en Barce 
lona  el q u e fue gefe local de farmacia  
be gu i rá  de s ec re t a r i o  el p ro v i s i o na l  has

ta que  se n o m b re  el p r o fesor  ag regado 
co r re sp o n d i en te .

óf  Las a t r i b u c i o n e s ,  de rechos  y ob l i 
gaciones  del d i r ec to r  serán p o r  ah o ra ,  y 
has ta  la publ i cación  del r eg lamento,  las 
que  es taban  consignadas  en el de 1827, 
en todo  lo que  no  co n t r a r i é  el nuev o  
plan de es tud ios  médicos.

6* Luego  de co ns t i t u id a  la facu l t ad  
d e t e r m i n ar á  el dia de su p r i m e r  j un ta ,  
y en ella se ac o rd ar á  fijar ed ic tos  en los 
s i t ios mas públ icos de los an t iguos  es ta 
blecimien tos de medic ina  y de í a r ma c ia ,  
hac iendo  saber  q ue  so hal la  ab ie r t a  la 
ma t r í c u l a  en la facu l t ad  y las co n d ic i o 
nes que  deben  ac re d i t a r  los que  asp i ren  
á ser inscr i tos .  T a m b i é n  se pu b l i c a r án  
estos edictos  en la Gace ta  y  per iódicos 
de mas sal ida , á fin de q ue  l legue lo r e 
suel to á cono c im ie n to  del  m a y o r  n ú m e 
ro posible.

7? Luego  que  se h a y a n  r e u n i d o  las 
dos t e rceras  part es  mas uno  de ca t e d rá 
ticos p r o p o n d r á n  los agregados.

8? E l  d i re c t o r  n o m b r a r á  u n a  com i
sión de en t r e  los ca tedrá t icos  que  se o g u -  

pe á la m a y o r  b r evedad  posible de esco
ger los locales mas á p r op ós i to  pa ra  las 
a s igna tu ras  de ambas  facul tades  , hab i l i 
t a n d o  los de los e x t in g u id o s  colegios de 
medic ina  y ci rugía de fa r m ac ia ,  de todo 
lo cual  da rá  cuen t a  al G o b ie r n o  ac o m 
p añ án d o l o  con las reflexiones o p o r tu n as  
sobre  el es tado de estos locales y me joras  
de q ue  sean susceptibles.

0? La  facul tad d e t e r m i n ar á  en q ué  
dias y horas  se da rá n  los cursos  ac ad ém i
cos,  c o m b in án d o l o  de sue rt e  q ue  no  se 
a l cancen y em ba rac en  las lecciones,  pa ra  
lo cual  en cu an t o  lo p e rm i t a n  las m a t e 
r ias  de cada as igna t u ra  se d i s p o n d rá  p o r  
regla general  que  cada ca ted rá t i c o  a l t e r 
ne  con un dia de descanso u n o  de ex p l i 
cación.

10. E l  dia 1* de N o v i e m b r e  se inau-* 
g u r a r á  la ap e r tu ra  de la enseñanza en el 
an fi teat ro  de los an t iguos  colegios de me
d ic in a  y ci rugía,  y p r o n u n c i a r á  el dis-

;<fcrso el ca tedrá t i co  de d icho colegio á 
qu ien  hubiese tocado  el t u r n o  según  el 
an t ig uo  reg lamento.

11. P a r a  la m a y o r  so lemnidad de es
te ac to i n v i t a r á  el d i r ec to r  de la f acu l 
tad á Jas au to r i d ad es  y corporacioneí  
cient íf icas á que c o n c u r r a n  á él, a c o r d a n 
do Ja f acul tad los medios  mas o p or tu n o s

12. E l  dia 3U de N o v i e m b r e  se hal la 
r án  en Jas facu l t ades  todos  los c a t e d rá t i 
cos de los su pr im id o s  colegios , y se e n 
t enderá  q ue  hace renu nc ia  de su cargc 
el el que no lo ver i f ique ,  según qued;  
p re v en id o  , á menos  que  se lo impidies* 
una enfe rm ed ad  ú o t ro  mot ivo  g rave qui 
const i tuyese i m p e d i m e n t o  físico.

13. E l  d i r ec t o r  de la f acul tad pasar;  
al G o b ie r n o  una  l ista n o m in a l  d é l o s  ca 
t ed rát icos  que  se h a y a n  p r esen tado  en 1 
m is ma ,  d en t r o  del t é rm i n o  seña lado  ei 
el a r t í cu lo  a n te r i o r .

14. La secretar í a de la f acu l t ad  re 
un i r á  Ja de los ex t in g u id o s  colegios d 
m e d i c i n a  y c i rug ía  y la de fa rmac ia ,  y s 
regi rá  en sus actos y a t r i buc io nes  p rov i  
s iona lmente  en lo q ue  no c o n t r a r i é  < 
nuevo  plan de es tudios  por  los ant iguo  
reglamentos.

13. N o  se negará  por  este año  la ma 
^ r í cu la  á los que  t e n ie ndo  g rado  de ba 
ch i í ler  en filosofía , cual  se exige en < 
nuevo  plan,  careciesen de los e s tudios  d 
hi s tor i a na tu r a l  y de qu ímica ,  pero  que 
d a r á n  obligados á e s t u d i a r  dichas mate 
r ias antes de empezar  el t e rce r  año  en I 
f acu l t ad ;  para lo cual  se les au to r i za  
fin de que p u e d a n  es tud ia r l a s  simuJtáne¿

menie  con  el p r im ero  ó segundo  añ o  de 
su carrera*

16. A co rd a d a  la admis ión  á la m a t r í 
cu la  por el d irector  de la facu l t ad ,  el se* 
c re ta ido  ent regará una  papeleta  al c u r 
san te  en que se exprese el año  en que  va 
á ser m a t r i c u l a d o ,  con la cual  pasa rá  á 
la deposi t ar í a á sat isfacer los derechos  se
ña lados  en el plan v igente ,  y en el acto 
de  verificarlo se le p roveerá  de un  recibo 
q ue  el cu rsan te  debe en t regar  en la se
c re t a r í a  d é l a  facul tad,  á fin de que se le 
cons ide re  como mat r i cu lad o  y se le ins-* 
c r i b a  en la lista d é l o s  discípulos.

17. E l  dia 30 de N o v ie m b re  qued ará  
ce r r ada  la ma tr í cu la  en las facul tades  y 
colegios,  y concluido  este t é r m in o  no será 
insc r i to  en ella n in g u n o  que la solici te,  
sea cu a l qu i e ra  la causa que  alegue para 
no haber lo  verif icado en t i empo  hábil ,  
q u e d a n d o  sin curso todas  las r ec lama
ciones que  con este objeto se d i r i j an .

18* Los  que  se h a y a n  ya m a t r i cu la d o  
en las ant iguas  escuelas pa ra  e s tud ia r  
cua lq u ie ra  de las facul tades co n fo rm e  á 
lo d ispues to en  los reglamentos  a n t e r i o 
re s ,  y  se t r a s l adaren á una  facu l t ad ,  s a 
t i s fa rán  en ella los derechos  que  d e t e r 
mi n a  el plan v igen te ,  para  cuyo  pago se 
descon ta rá  la c an t i da d  ab o nad a  en el a n 
t iguo establecimiento*

19. Los  a lumnos  médico-Oi ru ja ños y  
los f a rmacéu t i cos  que h a y a n  conc lu ido  
su ca r r e r a  t o m a r á n  su g rad o  en una  f a 
c u l t a d ,  p rév io  el depósi to y exámenes  
p rescr i tos  p or  los reg lamentos  ú l t i m a 
m e nt e  derogados.  E x e e p tú a n s e  de esta 
regla los que h an  conc lu ido  su ca r r e ra  
en el colegio de Cádiz,  para  el cu a l ,  y los 
a lumnos  que en él h a n  cursado* se dis
p o n d rá  lo conven ien te .

20. Los a lumnos  médicos y los c i r u 
j an os  de t ercera clase p o dr án  t o m ar  su 
g rado  respect ivo d en t ro  del t é rm in o  de 
medio  año en una facu l t a d ,  su je tándose 
á lo prescr i to en el r eg lamento ant iguo;  
pasado d icho t é rm i n o  solo p o drá n  reci 
bir  cuan do  q u ie r a n  su g rado en un  co
legio ó en u n a  academia , si fue ren  a l u m 
nos médicos ,  y no hub ie ra  colegio en el 
pu n t o  d o n d e  h ic ie ron  sus es tudios .

De o rden  del  mismo G o bie rn o  lo co 
mu ni co  á Y .  S. para su intel igenc ia  y 
cu mpl imie n to .  Dios  g u ard e  á V* S. m u 
chos años.  M a d r i d  13 de O c t u b r e  de 
í843.=Gabal lero*=Sr .  d i r e c t o r  de la fa* 
cui tad de....*

PARTE RECIBIDO EN EL MINISTERIO

DE L A  G O B E R N A C IO N  DE  L A  PE N IN SU LA *

G o b ie r n o  s u p e r io r  polít ico  de la provine,ia  de 
B a r c e l o n a . = E x c i i ] 0 .  Sr.  i H  >y con m o tivo  de 
ser el cu m p le añ o s  de nuestra augusta  R e in a  D o 
na Isabel  I I  , los cast il los de M o o ju i c h  y C i u d a -  
deia  bau h e c h o  los saludos de o r d e n a n z a ,  c u y o s  
disparos se han ver if icado  coa bala  sobre los 
fuertes del e n em ig o .  E l  de A ta raza n a s  há c o r 
respondid o al saludo*

E n  B a rce lo n a  parece  reina desde a y e r  una 
ver dader a  a n a r q u ía ,  habiéndose disueltu, según  
parece, por las noticias que me han dado los 
c o n fid en tes ,  la an t ig u a  ju n ta *  la q u e  lia sido 
sust ituida por  otra  rep u b lic a n a ,  c u y o  presidente 
es uo tal C u e l l o ,  y  secretario D .  B e r n a r d o  V i o -  
x o l a ,  am bos in d iv id u o s  de la junta de N o v i e m 
b r e  del año p r ó xim o  anterio. H o y  se han r e t i r a 
do los cónsules extrangeros  q u e  residían aun d en
tro de a q u e l lo s  m uros trasladándose  a lg u n o s  de 
ellos á la B a r c e lo n e ta .  T o d o  esto trie h a c e  p r e s a 
g ia r  qu e  si b ien  e m p ieza  el perio do c o m p u l s i v o  
para  la d e s g r a c ia d a  capita l  de esta p r o v in c ia ,  no 
tardará  en restablecer se  en e l la  el  órden p ú b l i c o  
y  el im p erio  d e  la le y .  Se ine ha a s e g u rad o  por 
ios e xp re sa d o s  confidentes q u e  se había  d o tad o  
la c a b e z a  de D .  JLWael D e g o l l a d a  en ÓOO pesos.

Esta  d isposic ión  la h a  d ado la nueva  junta. To« 
das estas notic ias  necesitan confirmació n , pue 
qu e  V .  E*. p u e d e  con ocer  m u y  bien lo difíci l qui 
es en el d ia  la eti* rada en B a rce lo n a  , y  p ó r  c o n 
s ig u ie n te  a v e r i g u a r  su v e r d a d e r o  estado.

L a  p r o v in c ia  s igu e  en el mejor sentido h a 
b ie n d o  sid o destruida  p or  los soñiatenes un; 
co m p añ ía  de  los rebeldes , q u e  suporigo p r o c e 
dentes de G e r o n a  en el p a rt id o  de V i c h ,  y  olr¿ 
partida  ha sido tam bién  enteram ente  destruida^ 
q u e  creo ser p a rte  de  la pr im e ra  en el partid e  
de M an resa .

D e  G e ro n a  no se ha r e c ib id o  parte  a lguno, 
por lo qu e  su p o n g o  q u e  nada se h ab rá  aun a d e 
lantado»

D io s  g u a r d é  á V .  E .  m uch o s  años* G racia  re 
de O c t u b r e  de  i 8 4 0 = E x e m o »  S r .= = J o a q u ii  
M» G i b e r . * = E x c m o .  Sr» M in i s tro  de  la  G o b e r 
nació n de  la  Eenín&ula.

M I S T E R I O  » DE  HACIENDA
E l  G o b ie r n o  p rov is iona l  de la nación* 

con p resencia de Jos exped ien tes  c o n s u l 
tados  p o r  la d i rección geneñal  de R e n t a s  
u n id a s ,  se ha serv ido d ic ta r  las r e so lu 
ciones s i g u i e n t e s :

N o m b r a  a d m i n i s t r a d o r  de R e n t a s  
u n id as  de la p ro v in c i a  de A lm er ía  á D o n  
A n t o n i o  Ro d r í g u ez  P r i e t o  , oficial p r i 
me ro  de la de Sevi l la .

Confiere en la ad m i n i s t r a c ió n  de Se 
villa los ascensos de escala ai oficial se
g u nd o  y demas oficiales de la mi sma .

N o m b r a  oficial p r i m er o  de la a d m i 
n i s t r ac ión  de A lm er ía  á D.  M a n u e l  I b a r -  
r o l a , cesan te ;  oficial segundo  á D. J o s é  
M ar ía  M o u l y  , ces an t e ,  y oficial t e rce ro  
á D. R a m ó n  Ign ac io  de A y e n s a ,  cesan te  
y electo pa ra  la de la C o ru ñ a .

N o m b r a  oficial p r i m er o  de la a d m i 
n i s t r ac ió n  de R en t as  de la p rov inc ia  de 
Cáceres á D. R a m ó n  Vizcoil t i  , que  lo 
es de la de A l m e r í a .

A p r u e b a  la t r as lación  de D.  P e d r o  
José  Berna l  á  plaza de fiel del d e re ch o  
de puer tas  de Segovia , y á D.  Do mi ng o  

j A n t o n i o  F e r n a n d e z  al empleo de oficial 
' q u in t o  de la ad m in i s t r ac ió n  de R e n t a s  

de Có rd o b a  , que s i rven  resp ec t iva men te  
estos in te resados .

Conf i rma  en los empleos de interven-* 
tores  del  de recho  de puer tas  de ja c i uda d  
de Cuenca  á D.  J u l i á n  R e a l ,  D. Sa lv a 
d o r  del P r a d o  y D* L e o n a r d o  H e r n á n 
dez ,  n o m b ra d o s  p o r  la j u n t a  de g o b ie rno  
de d icha  p ro v in c i a .

El  Go b ie rn o  p rov is ional  de la n a c i ó n  
por  resolución de 0 del actual  ha dec la 
rado  cesante,  con el h a b e r  q ue  p or  c l as i
ficación le c o r r e s p o n d a , á D. A n t o n i o  
B o r d o n s ,  t e so rero  de R e n t a s  de la p r o 
vincia de T o l e d o ,  y n o m b r a r  pa ra  su 
reemplazo á D. A l e j a n d r o  V a i ca rc e l ,  q u e  
lo es de la de Sor^a.

P o r  o t ra  iíüstflucion de Í0 del mismo 
lia ven ido  en n o m b r a r  t esore ro  de R e n 
tas de la p ro v i n c i a  de Albace te  á D o n  
F r a n c i s c o  Sá nc he z ,  co ma nda n t e  cesante 
de c a r a b i n e r o s : para Ja de la p rov incia  
de Cáceres  á D.  Miguel  U r q u iá  , cesante 
de este des tino,  y no m b ra d o  pa r a  él p o r  
la j u n t a  de gobierno de aquella p r o v i n 
c ia:  pa ra  la de la de Casteilott  de la P l a 
na á D. A n t o n i o  Mar ía  C a la t ra v a ,  c o 
ronel  g radu ad o  y co ma nd an te  de c a r a 
b ine ros  i para la de la de Córdob a  á D o n  
L u i s  Qtiesada , marques de Mon ea  yo* ce 
san te  de la de Al icante : pa ra  la de la da  
GUada ia ja ra  á D.  Fé l ix  de M o r a ,  ac tual  
t esore ro  de Teruel  : para la de la de L e ó n  
á D.  Pascua l  del Ca mp o ,  t esore ro  en co-



m i s i ó n  q u e  f ue  Je  la J e  H u e l v a :  p a r a  la  
J e  la de  L o g r o ñ o  á D .  A g u s t i n  de  T e n a ,  
t e s o r e r o  de 1? a d u a n a  de  S a n  S e b a s t i a n :  
p a r a  la d e  Ja de L u g o  a D .  J os é  de  G r e g o 
r i o ,  gefe  h o n o r a r i o  de a d m i n i s t r a c i ó n  de 
p r o v i n c i a  y  of ic ial  p r i m e r o  de la t e s o r e 
ría  de M a d r i d :  p ar a  la de la de  M á l a g a  
á D .  F r a n c i s c o  de P a u l a  de C e a ,  t e s o r e 
ro  a c t u a l m e n t e  de Z a r a g o z a :  p a r a  la de 
la de O r e n s e  á I). E l o y  P a s t o r ,  q u e  l o 
es en la a c tu a l i d a d  de A l b a c e t e :  p a r a  la 
de  la de S e g o v i a  á D .  V i c e n t e  C a n t ó n  de 
S a l a z a r ,  q u e  lo era  de L e ó n :  p a r a  la de 
la de S o ri a  á I).  A n t o n i o  G a l l e g o ,  t e 
n i e n te  c o r o n e l  é  i n t e r v e n t o r  c e s a n t e  de 
c a r a b i n e r o s  de M u r c i a :  p ar a  la de la de 
T e r u e l  á D .  A n t o n i o  A p a r i c i  G a r r i g u e s ,  
of icial  p w m e r o  d e  la t e s o r e r í a  de V a l e n 
c i a ;  y  para  la de la de  Z a r a g o z a  á D o n  
A n t o n i o  E c h e n i q u e  , a c t u a l  t e s o r e r o  de  
S e g o v i á i

P o r  o t r a  r e s o l u c i ó n  del  m i s i no  d i a  lia 
v e n i d o  el G o b i e r n o  p r o v i s i o n a l  del  r e i 
n o  en n o m b r a r  fiel a d m i n i s t r a d o r  de  la 
casa n a c i o n a l  de m o n e d a  de esta c o r t e  á 
D .  J uart J o s é  D o m í n g u e z ,  t e s o r e r o  de  
R e n t a s  de  la p r o v i n c i a  de L o g r o ñ o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA.
E l  G o b i e r n o  p r o v i s i o n a l ,  en n o m b r e  

de  S.  M .  la R e i n a  D o ñ a  I s a be l  I I  p o r  
de c re t o  de 8 de este  me s  , lia t e n i d o  á 
bi en c o n c e d e r  los h o n o r e s  de m a g i s t r a d o  
de  la a u d i e n c i a  de  A l b a c e t e  al j u e z  de 
p r i m e r a  i n s t a n c i a  de T o l e d o  D .  G r e g o 
r i o  A l v a r e z  G o n z á l e z ,  y  los de la a u 
d i e n c i a  de S e v i l l a  á D .  E e s t e b a n  C o s í o ,  
j u e z  de p r i me r a  i n s t a n c i a  de G r a n a d a .

P o r  r es ol uc i one s  de  6 del  a c tu a l  ha  
v e n i d o  en n o m b r a r  para  s e r v i r  el j u z g a d o  
de p r i m e r a  i ns t a n c i a  de la P u e b l a  de S a -  
n a b r i a  á D.  V i c e n t e  G a r c í a  A r i a s ,  e l e c 
t o  j u e z  de B é j a r  p or  la j u n t a  de  g o b i e r 
n o  de  S a l a m a n c a ,  y  r e p o n e r  en el  de la 
B a ñ e z a  á D.. B o n i f a c i o  S a n z .  P a r a  el de 
P o t e s ,  co n f echa  8 ,  á D .  F e r n a n d o  de 
P i é l a g o ,  p r o m o t o r  fiscal q u e  h a  s i d o  de 
T o r r e l a v e g a ;  p ar a  el de  S.  V i c e n t e  de la 
B a r q u e r a  , c o n  la m i s m a  f e c h a ,  á D .  R a 
m ó n  N o v a l ,  q u e  est aba  e le c to  par a  el  de 
A s t u d i l l o  ; p a r a  este á D .  P r u d e n c i o  
S a e n z  A b a l o s ,  q u e  s e r vi a  el a n t e r i o r ,  y  
para  el de  M é r i d a  á D .  M a n u e l  R a m í r e z .  
C o n  fecha 9 ,  para  el j u z g a d o  de p r i m e r a  
i n s t a n c i a  Je  G e r o n a ,  á D.  A n t o n i o  M a r 
ti nez y G i l ,  e lect o para el de A l i c a n t e ,  y 
para  este á I).  M e l q u í a d e s  P e r e z  de  R i 
v a s ,  n o m b r a d o  para el p r i m e r o , a c c e 
d i e n d o  á i n s t a n c i a  de p e r m u t a  he c ha  p o r  
los  i nteres ados .  Y  c o n  fecha 12 ha t e n i 
d o  á bien n o m b r a r  á D.  M a r i a n o  P r e -  
l l e z o ,  s e c r et a r i o  q u e  f ue  de la d i p u t a c i ó n  
p r o v i n c i a l  de A l i c a n t e  y  o f ic ial  de su 
g o b i e r n o  p o l í t i c o ,  para  s e r v i r  el  j u z g a d o  
de p r i m e r a  i n s t a n c i a  de M a t a r é ,  y á D o n  
F r a n c i s c o  P e r e z  L ó p e z  p a r a  el de  A l i a 
ga , i n t e r i n a m e n t e .

T a m l i i e n  se ha  s e r v i d o  r e s o l v e r  en 6 
del  pre se nte  mes q u e  D .  T o m a s  O i t r a  y 
C a s t i l l o  v u e l v a  ha  s e r v i r  la p r o m o t o r í a  
f iscal  de C a s a s - I b a ñ e z ,  y  D .  P e d r o  B e r -  
11ai la de A l m a n s a .

P A R T E S  R E C IB ID O S  E N  E L  M I N I S T E R I O
DE L A  G U E R R A .

E l  general en gefe  del ejército de Cataluña, 
en comunicación de g del actual, entre otras c o 
sas o ice lo siguiente :

U n  (iíulado Escoda con una fuerza insignifi
cante apareció por las inmediaciones de igu ala 
da dirigiéndose al parecer por los pueblos inme
diatos á M anresa;  destaco una columnita en su 
persecución y  la haré desaparecer. L a  tarde de 
ayer y  mañana de hoy se pasó tranquila con 
referencia á fuegos de cañón. Son las tres y  m e
dia de la tarde, y  sé por confidentes seguros que 
los sublevados de Barcelona se subdividieron en 
opiniones políticas, ganando la mayoría del p a r
tido republicano; este se fortifica con empeño en 
la catedral y  los centralistas en el Pino. L a  p ó l 
vora convinieron en situarla con separación en 
San A g u s t ín :  V .  E. conoce que cuando las su b
divisiones em piezan, la rufcr  ̂ se aproxima. N o  
h a y  ninguna otra novedad que merezca la n ot i
cia de V .  E

E n  el mismo escrito añade por postdata: D e s 
pués de escrito y  cerrado este parte acabo de 
recibir  oficialmente del gobernador de Manresa 
el aviso, de que habiéndose presentado por aque
llas inmediaciones Escoda con 4 O ó 5o revolu
cionarios del segundo batallón voluntarios de 
B a rc e lo n a ,  los pueblos dieron contra ellos , pre
sentándole anoche á las ocho de ella el de C a l -  
des id  prisioneros , A r le s  dos y  otro M o y a ;  que 
los reatos , errantes , estaban en el monte , y  que 
el pueblo de C¿isterterso!s los terminaría. E l  
cónsul de S. M. el R e y  de los franceses me a v i
sa en este momento que los sublevados de B a r 
celona hicieron por tercera vez fuego sobre las 
Larcas de aquella naciou que desde Barcelona 
conducían sus súbditos á bordo de los buques de

guerra , y  que en consecuencia en el día Je ma
ñana saldrían todos los cónsules d e  la ciudad da  
Barcelona a situarse en la Barceloueta. A p r o v e 
c h o  los instantes que da la salida del c o r r e o  
para dar á V .  E. estas nuevas noticias , razón  
p o r  la cual las expreso por aumento.

E l  general en gefe del ejército de operacio
nes de Cataluña con fecha I O del actual trasla
da el parte que el dia anterior le d ir ige  el gene
ral conde de Reus desde Sarria de Gerona, que 
entre oirás cosas dice lo siguiente :

E l  enemigo sigue encerrado dentro de sus 
muros sin atreverse á probar nuestras fuerzas 
fuera  de sus parapetos , á pesar que se estrecha 
cada día , y  que según noticias escasean de leña 
y  otros artículos. Nuestras tropas siguen o c u 
pando los mismos puntos que tengo dicho á 
V .  E. mejorando siempre la defensa de los fuer
tes que e^tan sobre Monjuich , con el objeto de 
disminuir los destacamentos de los mismos y  de 
tener alguna fuerza de que poder disponer, pues 
toda está empleada en el bloqueo. H o y  ha lle
gado una compañía de zapadores , y  á las c u a 
tro de esta manaría sabó la escolta suficiente pit
ra San F e l iu  de G u ix o ls ,  la que conducirá á este 
punto todos los efectos de guerra embarcados en 
ese puerto.

E l  g-neral en gefe del ejército de operacio
nes de Cataluña en 10 del a c tu a l ,  entre cosas, 
dice lo siguiente :

E l  gobernador de V i c l i  con fecha de a y e r m e  
dice que la segunda compañía  del primer bata
llón voluntarios de B arc e lo n a,  titulado el  de la 
B l u s a ,  fue destrozada por el buen espíritu de 
los pueblos:  esta compañía  salió de Barcelona 
para la propaganda el dia I O de S et iem bre,  re
corrió varios pueblos del corregimiento de T a r 
ragona, y  vino á morir 4 las inmediaciones de 
V i c h  por la decisión de los vecinos de Calders 
que tocaron los primeros á somaten, y  fueron 
seguidos por los demas en generalidad : Calders 
ha hecho una gran parte de pris ioneros, el ca
pitán y  un subteniente que llegaron á V i c h  en 
donde están presos ; una partida de 19 de ellos 
fue atacada en las inmediaciones de Olot ,  ma
tándoles cuatro y  cogiéndoles n ueve;  se seguía 
aun la persecución y  me prometo que ninguno 
se libre. E l  capitán de e l la ,  llamado D .  F ra n 
cisco Batilori  , prestó y a  una declaración en la 
que hace algunas revelaciones , las qu e  he tras
mitido á las autoridades competentes para  los 
electos oportunos , mandando al mismo tiempo 
que me conduzcan con reguridad los prisioneros 
a la Ciudadela  para cumplimentar con ellos las 
disposiciones del Gobierno. E n  B arce lon a  están 
en la actualidad en pugna abierta para la elec
ción de una nueva junta republicana y  destitu
ción de la actual : dan como candidatos de la 
nueva á Cuello  para presidente, y  á Chinmola  
para secretario , hombres de ia situación de N o 
viembre. N in gu n a  otra novedad ocurre.

E l  general en gefe  del ejército de operacio
nes de A r a g ó n ,  con fecha 11 del actual mani
fiesta entre otras cosas, lo siguiente :

Con objeto de que el bloqueo se v a y a  redu
ciendo sucesivamente á la mayor estrechez p o
sible , se ha ocupado hoy la torre llamada de 
Irazoqui á medio tiro de fusil del fuerte  de San 
J o s é ,  la cual quisieron recuperar los eoemigos 
protegidos con el fuego de su a r t i l le r ía ,  mas 
nada lograron siendo rechazados con pérdida de 
algunos muertos y  bastantes heridos ,  consistien
do la nuestra en uno de los primeros y  siete de 
los segundos. Por la extrema izquierda y  la par
te del arrabal se ha sostenido también algún fue
go con motivo de dir igir  el suyo los rebeldes á 
molestar los puestos mas avanzados.

D e  resultas de la persecución hecha á los c a 
becil las M artell  y  V a q u e r  , ha enviado el coro
nel Mendmueta  á A lcañ iz  hasta 70  individuos 
de todas clases entre prisioneros y  presentados.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES,

SENADO.
Segunda ju n ta  preparatoria celebrada el dia 13 

de Octubre de 1843.

A bierta  á la una m en o s  2 0  minutos, y leída el ac. 
ta del  a n te r io r ,  fue  aprobada.

Dióse  cuenta  de haber s ido nom brados el Sr. c o n 
de de Lzpeleta  y  el Sr. C a lv e t ,  Presidente  el p r im ero  y  
Secretario el  segu n do  de Ja com is ión  de Actas de los 
c inco;  y  de Jiaberlo sido en  la de los tres los Sres. G a -  
rel i  y  G olfanguer .

be l e ye r on  c inco d ic tám en es  de la comisión  de A c 
tas de los tres en que p rop onían  la aprobación de las 
de V iz c a y a ,  C iu d a d -R e a l ,  ,G uadalajara , N avarra  y  
C órdoba, y  la a d m is ió n  c om o Senadores por d ichas  
provinc ias  de los Sres. D. Santos de la Hera , D. D i e 
go M edrano , D. Francisco  R o m o  y  G a m b o a ,  conde de 
Ezpeleta y  D. S a lvaoor  E n r iq u e  Calvet.

El Sr. P R E S I D E N T E  ordenó la lectura del  a r t ic u 
lo 10 del r e g l a m e n t o ,  que d ice :

«En  otra junta preparatoria  que se celebrará al dia 
s iguiente  se dará cuenta  de Jqs d ictámenes  que  p re 
sente la c o m is ió n ,  y  se procederá á su discusión y  v o 
tación cualquiera que sea el  n u m e ro  de Senadores con 
currentes.»

E n  v ir tu d  de este ar t ícu lo  se abrió  discusión sobre 
los d ictámenes  l e íd o s ,  y  fueron aprobados sin ella 
quedando por lo tanto  ad m it id o s  en el  Senado los re
fer idos  señores.

E l  5r. conde de E Z P E L E T A :  La comisión de E x a 

m en  de actas se dedicó desde luego á trabajar incesan
tem ente  para dar cuenta de sus d ic tá m en es  lo  m as  
pronto  pos ib le ,  y  con arreglo al  art. 9? del r e g la m e n 
to se ocupó pr im ero  de aquellas  actas que  ofrecían m e 
nos dificultad. H a y  a lgunas  en las cuales  hem os e n 
contrado in co n ven ien tes  que hacen im p o s ib le  el pre
sentar nuestros d ictám enes  en el  m o m e n t o ,  porque se 
han pedido al  M in is ter io  diferentes d ocum entos  que  
tardarán a lgú n  l i em p o  en ser remitidos.  Si el Sr. P re
s idente lo perm ite  podrá el  Sr. Secretario  dar cuenta  
de los d ic tá m en es  que ya  se han presentado.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  La com is ió n  de A ctas  t i e 
ne la palabra.

Se leyeron  y  fueron aprobados sin d iscusión  los 
d ictám en es  en que  se proponía la aprobación de las ac
tas de A la v a ,  A lbacete ,  Badajoz, Cuenca , J aén ,  M ála
ga, O viedo,  Salam anca, Soria , V a l la d o l id  y  Valencia;  
y  1a a d m is ió n  c om o  Senadores por las c itadas  p r o v in 
cias resp ect ivam en te  de los Sres. A ceb al  y  A rratia ,  
G allego ,  Garcia Carrasco, Pacheco (D. A lo n s o ) ,  D o 
m ín g u ez  (D. M igu el) ,  B írz a n a l lan a ,  López Baños, F i -  
•gueras y  duque-de  R ivas .

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Con arreglo  al  art. 12  del 
r eg la m e n to  v ig e n te  pueden prestar juram ento  todos 
aquellos Senadores cuyas  actas están aprobadas. E n  el  
año de 1 8 3 7 ,  en que el Senado se encontró  en u n  caso 
sem ejante , puesto  que entonces  se instaló  por p n m e r a  
v e z ,  y  ahora acaba de renovarse en su t o t a l i d a d ,  se 
d e te r m in ó  que en la ses ión  in m edia ta  á la apertura  
de las Cortes  se prestara  el ju ra m e n to ,  y  asi se hizo.  
Estamos ahora en e l  caso de determ in ar  si los señores 
cuy a s  actas se han aprobado han de prestar ahora el 
ju ra m e n to ,  ó si este debe dejarse para la p r im era  se
s ión después  de la apertura.

E l  Sr. du qu e  de R I V A S :  Señores , s iendo el acto  
de prestar juramento  uno de los mas s o le m n e s ,  creo 
que de n in g u ñ a  m anera  debe p r^ ta rse  ante  una junta  
p reparatoria  ; y  si á esta razón se agrega la de que  
s iem p re  que se ha jurado se lia hecho despúes del  n o m 
b ram ien to  de la mesa, creo que  estamos en el caso de  
que  'se deje pata el dia s igu ie n te  al de la apertura.

El Sr. P R E S I D E N T E :  El art. 12  del r eg la m e n to  
dice que en la s eg u n d a  junta preparatoria  los benado-  
res Cuyas actas y  a pt i tud  se aprobaren podran prestar  
j u ra m en to :  por esto he propuesto  si habia de obser
varse en esta parte el r eg la m e n to ,  ó seguirse  el prece
dente  que se estableció  en el año 57.

E l  Sr. M E D R A N O :  A  lo que ha expresado el se
ñor d u qu e  de R iv a s  tengo que añadir  una observación.  
E l  reg la m ento  no puede a bso lu tam ente  s erv ir  de pau
ta en todas sus partes para el caso en que se hal la  la 
junta p rep arator ia ,  y  creo por lo tanto que lo mejor  
Cs observar el  precedente  que ya está establecido.

E l  Sr. G A R C I A  C A R R A S C O :  M u c h ís im o  podría 
añadir  á lo  que han  d icho  los Sres. du qu e  de R iv a s  y  
Medrano. T en em o s  un precedente  igua l  , no h a y  mas  
que seguirle . Por otra parte el  acto de los juramentos  
es de los mas im p o rta n te s ,  y  es m u ch o  mejor que t e n 
ga lugar  después de la .apertura  de las Cortes en  m a 
nos del Presidente  que el G obierno  debe nombrar.

D espués  de rect ificado un  hecho por los Sres. E z
peleta y  du qu e  de R i v a s ,  tom aron  parte  en  la cues
t ión  los Sres. C harco , C a m p u z a n o ,  C alvet  y  G o l fa n -  
g u e r ,  que abundaron  en las m ism as  ideas que los que  
les precedieron en el uso de la palabra.

Puesto  el  punto  á votación  se acordó que se presta
ra el ju ra m en to  en  la p r im er a  sesión despties de la 
apertura*

E l  Sr. C A R R A S C O :  La junta preparator ia  acaba 
de acordar que  al dia s igu iente  después  de la apertura  
presten juram ento  los Sres. Senadores c u y a s  ;»c es es-  
tan aprobadas;  pero creo necesario determ in . r  la m a 
nera con que este ju ram ento  debe prestarse. T e s -  
de 1857  en que se insta ló  el  Senado por primera vez ,  
hasta 1 8 4 0 ,  se prestó el  juramento  que el r eg la m ento  
p rim ero  m a r c ab a  , y  cuya  fórm ula  presentó la c o m i 
sión nom brada al  efecto por el  Senado:  en el año 41  
ya fuo necesario variar  a lgu n a s  de las c láusulas  de e s 
ta f ó r m u l a ,  y  h o y ,  señores , h ay  una absoluta neces i
dad  de variar  la c láusula  que entonces se estableció. 
Y o  creo que seria c o n v en ien te  que la junta nombrase  
una c om is ión  que redactase el ju ram ento  que los se
ñores Senadores deben prestar  en el dia acordado.

E l  Sr. P R E S I D E N T E 1: ¿V .  S. tendrá a lgu n a  d ifi 
cu ltad  con la fórm ula  actual?

E l  Sr. C A R R A S C O :  S i ,  señor.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Entonces  t iene  V .  S. que  

m anifes tar lo .
E l  Sr. E Z P E L E T A :  P id o  que  se lea la fór m u la  

q u e  ha serv ido  hasta aquí.
E l  Sr. C H A R C O  (para una cuest ió n  de o rd e n ):  Y o  

c reo ,  señores , que este cuerpo debe conservar su pres
t ig io  y  no traspasar en lo mas m í n i m o  los l im ites  del  
reg lam ento  en aque l la  parte  en  que  pueda  a v e n i r s ^  
á él. f

E l  segundo párrafo  del art. 1 3 ,  hab lando  de esta  
j u n t a ,  d ice:  »«Con esto se dará por Concluida la j u n 
ta ó juntas preparatorias , s in  que en ellas pueda t r a 
tarse de n in g ú n  asunto d is t in to  de los que expresa este 
t i tu lo  >•: es dec ir , que no puede tratarse de n in g ú n  a sun
to mas que de actas. Yo pues  s in  em b argo  de la res
petable  o p in ió n  del  Sr. García Carrasco, y  de la que  
p ueden  sostener en igual  sent ido  otros señores, q u is i e 
ra que aplazásemos esta cuestión para después  de  
abiertas las Cortes; es decir,  para el dia s igu iente  al  de 
la sesión régia.

E l  .Sr. C A R R A S C O :  R et iro  la proposición.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Queda retirada. Con arre

g lo  á la convocator ia  pasado mañana es el  d ia . . . .
E l  Sr. C A L V E T  : Sr. P re s id e n te ,  la c om is ió n  de 

A cta s  puede  aun  trabajar un dia m a s ;  estamos en  
v ier n es ,  mañana sábado podrá presentar a lgunos  otros  
d ictám enes  , y  los señores que por consecuencia de SU 
aprobación deben tomar asiento en el  Senado t ienen  
el  m is m o  derecho que los d em as  para asis t ir  á la se
sión de apertura.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  : Si V .  S. m e  hubiera  per 
m i t id o  cont inuar  se hubiera  convencido  de que la i n 
d icación  que y o  iba á hacer tenia el  m i s m o  objeto. 
Pasado mañana es el dia des ignado por la con vocato 
ria para la apertura de las Cortes.

N o  consta todavía  al Senado en qué  térm inos  se ha 
de celebrar dicha apertura , y  por esta razón v o y  á 
proponer que  se celebre mañana una tercera junta  
preparatoria , pues es regular  que  para entonces se 
ponga en c on oc im ien to  del  Senado cóm o y  dónde  ha 
de tener Jugar la sesión de apertura. Esto  no obstante  
la com is ió n  perm an ente  de Actas  puede c ont inuar  con  
asidu idad  en sus trabajos, y  dar cuenta en la junta de 
mañana de los que tenga despachados. Por lo tant<g 
m e atrevo á proponer al Senado si habrá m añana una  
tercera junta preparatoria.

E l  Sr. L A  H E R A  : Seria con v en ien te  que en lu ga r  
de ser la junta á las doce fuera á las dos, y  habría esas 
dos horas mas para que la com is ión  de ÁcLas pudiese  
despachar todos sus trabajos.

arias roces: Pues á la una, á la una.
El  Sr. P R E S I D E N T E :  ¿Se r eu n irá  e l  Senado m a 

ñana á la una ?

Así se acordó, y  en seguida se cerró la sesión* 
Eran las dos menos cuarto.

ORDEN D E L  DIA.

para el sábado de Octubre de 18 43.  

Celebración de la tercera junta preparatoria.

NOTICIAS NACIONALESCádiz  8 de Octubre.

M u y  grata es la tarea que ho y  tenemos que 
desempeñar: los acontecimientos políticos de la 
última semana son altamente satisfactorios para 
la causa nacional, y  abren nuestro corazón 4 las 
mas lisonjeras esperanzas. Decíamos en la re
vista del pasado domingo que la revolución p r o 
movida por los ayacuchos y  sus nuevos aliados 
habia nacido muerta , sin porvenir:  juzgábam os 
entonces que la revolución iba declinando y |os 
sucesos posteriores han venido á demostrar q u e  
no era errado nuestro juicio.

l ia  rebelión en Cataluña presenta ho y  un 
aspecto satisfactorio. E l  dia 22 del mes úititno 
fueron atacados los rebeldes en el pueblo de  
San A n drés del Palomar por las valientes tropas 
que manda el bizarro conde de Reus.  Después 
de tres horas de combate huyeron aquellos er» 
dispersión , dejando en poder de los leales 200 
heridos y  prisioneros. E l  dia de hoy , decía en 
su parte el esforzado P f im  , será de grandes re 
sultados para el pais, la Reina y  las institucio
nes: y no se engañaba por cierto aquel cau dil lo  
grandes han sido los resultados de esta victoria 
a que se han seguido otras no menos importan
tes,  no meaos decisivas para la buena causa.

El mismo conde de R e u s ,  ascendido ya  á 
mariscal de campo por el G obierno provisional 
en recompensa de su actividad y a rro jo ,  atacó 
el dia 28, al frente de seis batallones,  el pueblo 
de Mataró que tenían fortificado los rebeldes: 
obstinada fue la resistencia , pero todo cedió al 
valor de nuestros soldados. L a  pérdida de a q u e 
llos no baja de I 5o muertos y  de 5oo á 600 
prisioneros.

Mientras el ejército se c ub re  de laureles com 
batiendo denodadamente al monstruo de la anar
quía, Cataluña se levanta contra los que v*an pre
tendido robarle la paz q u e  con razón debe pro
meterse en la nueva era que va á c o m m zar  para 
España. Eri R eus se presentan á la autoridad mas 
de mil v e c in o s , cabezas de familias, con armas y  
con p a lo s ,  y  hacen restablecer el orden que tma 
pandilla de alborotadores habia conseguirlo a b e 
tar.  M artorell  es ocupado por los revoluciona
rios , y  al dia siguiente aparecen to los los mo
cos solteros, en las montañas vecinas huyendo d e  
la saña de sus perseguidores : hacen mas los tu -  
gi l iv o s :  sin mas recursos que su propio entusias
mo acuden á salvar á su pueblo , se lanzan irn - 
pávidos sobre los insurgentes , y  al terrib le  son 
de un somaten prolongado los hacen poner en 
vergonzosa fuga .  L a  junta del L lo b r e g a t  huye 
desp avorid a,  y  el casti llo de San B o y  #-s ocupa
do por nuestras tropas. En T arrasa  se da tam 
bién el grito de rebelión por unos pocos descon - 
lentos ayudados de I 5o hombres de la patulea: 
los vecinos honrados se arman en sus casas , se 
defienden en e l las ,  salen luego á la calle , aco
meten á los revoltosos y  tienen estos que buscar 
en la fuga su salvación. E l  vecindario de S ab a-  
dell con su M ilicia  nacional se levanta también 
contra los rebeldes que opum ian la población: 
les hace rendir las armas y se apodera del ca
becilla R i e r a , uno de los gefes mas notables de 
la revolución. E l  secretario de la junta de B a rc e 
lona Montañá es también aprehendido por los pai
sanos : en todas partes el toque de somaten suble
va á lo§ catalanes cont ra la canalla que tiene alar- 
nmdo al pais. En la misma capital del principa* 
d jp jo o d e  se halla el foco de la revolución cunée 
el d isgusto,  el desaliento : varios individuos de 
la juntase  fugan , y  los otros piden capitulación. 
T a l  era el estado de Cataluña á la fecha de las 
últimas noticias.

L a  revolución agoniza también en Zaragoza. 
A q u e l la  c iudad está completamente  bloqueada 
por las tropas leales. E l  ayuntamiento ha oficia
do al general Cañedo rogándole  que señale sitio, 
y  hora á fin de tener una conferencia sobre los 
medios de poner término á la crítica  situación en 
que han colocado al pueblo  algunos centenares 
de  alborotadores dir igidos por los amigos de E s
partero. E l  grito dado en Z a ra go z a  no encuentra 
eco en ningún punto de A ra gó n .

E n  vano los conspiradores extendieron su tra
ma infernal á las demás provincias del reino. Se 
ha descu bierto ,  en efecto , se ha manifestado en 
algunas partes la insurrección ; pero en todas ha 
sido sofocada y  vencida. En M a d r i d , en C órdo
ba , en Sevilla  , en C ád iz  , en Santander,  en Se-* 
govia , en E x tre m ad u ra ,  en L u g o ,  en Y i g o , en 
Pontevedra y  en otros muchos puntos ha queri
do levantar la cabeza y  al punto ha sucumbido* 
L a  voluntad del pais no puede estar mas conoci
da: cada dia que pasa es un nuevo d esen g añ o , 

para los enemigos de la situación.
Unicamente en Alm ería  ha triunfado momen

táneamente el desorden; pero es harto insignifi
cante el movimiento alli ocurrido para que nos 
ocupemos de él. Según noticias recientes que te
nemos por f idediguas, la tranquilidad tue pron
tamente restablecida,  y  los promovedores del al
boroto han abandonado la ciudad.

L a  hora fatal ha llegado para los ayacuchos* 
Dios ha q u e;id o  que sucumban con ignominia 
los que ignominiosamente escalaron el poder su—



premo. Hasta en este trance terrible les hemos 
dado lecciones de valor y  de nobleza. Aprendan 
ahora nuestros adversarios á vencer las revolu
ciones. Aprendan á tomar ciudades sin destruir
las. Aprendan á gobernar sin estados de sitio, sin 
medidas excepcionales. Prim  se apodera de M a - 
taró , atacándola á pecho descubierto como ha
cen los valientes. Espartero se apoderó de B a r 
celona cañoneándola desde una fortaleza como 
hacen los cobardes.

Se ha frustrado por fin el principal deseo de 
los ayacuchós. A  toda cosía han querido im pe
dir la reunión de las Cortes , y  las Cortes , mal 
que les pese, se reunirán el día señalado, p o r
que las elecciones han terminado felizmente en 
casi todas las provincias. Veinte y  Ocho son los 
escrutinios generales de que hasta ahora tenemos 
íioticia. De ellos resulta que hay electos 1 20  
D iputados, y  acaso no lleguen á 20 los que tie
ne la oposición. Ha sido pues completo el 'triun
fo del partido parlamentario. '{jEl Comercio.)

Idem 10.

Gaditanos y  habitantes todtrs de la provin
cia ? A l  encargarme del gobierno político de ésta 
ciudad y  su provincia* debo m anifestar cuáles 
son mis principios y  la mancha 'que me propon
go seguir. N o  me valdré ele palabras pomposas 
ni de frases estudiadas, sino del leóguage senci
llo y  franco de la verdad.

H ace 4 0  años que resido entre vosotros-, y  
no podemos recíprocamente engañamos con p a
labras huecas y  falaces. Mis -opiniones políticas 
y  mis padecimientos por la Causa de la libertad 
son sabidos de todos ; y también conocéis mi'Con
ducta como juez y  como abogado. N o la des
mentiré ahora en el puesto superior á que el G o 
bierno de S. M. me ha elevado , y  vosotros Hie 
juzgareis en su dia.

Cualesquiera que sean mis opiniones cotno 
hombre particular las olvido ahora} y  'Como 
gefe superior de la provin cia, solo soy y  seré 
español. M i lem a, mi divisa, es la que la nación 
entera proclamó cuando grande y  magestuosa se 
levantó unánime para derrocar al usurpador. L a  
conservación del truno de Isabel I I ,  y  la r x -  
tricta observancia de la Constitución de 1 8 3 7 ,  
que todos hemos (jurado, con todas sus con
secuencias legales* son mis principios, gad ita
nos, y  también son los vuestros* Mas para afian
zar estas bases indestructibles de la grandeza y  
pro peridad tiacional es necesario el orden * la 
tranquilidad , la coufiauza y  respeto á las auto
ridades. E l que se crea ofendido , ó agraviado 
en su persona , en su propiedad , ó en el libre 
uso de cualquiera de los derechos que la Oíras- 
titucion concede, tiene expedito el camino leg a l 
para elevar sus quejas á las autoridades compe
tentes, y  yo  escucharé y  ampararé á  todas horas 
al que quiera valerse de la mia. Pero reprimiré 
con mano fuerte al que intente alterar el orden 
bajo cualquier pretexto que sea.

Gaditanos : 'Concluyó para siempre la m alha
dada era de rebeliones y motiues en que solo 
medran los malvados que las provocan. Las C o r
tas elegidas por la voluntad nacional abrirán m uy 
pronto sus sesiones declarando la mayoría de 
S. M .; y  apagadas todas las rivalidades y am bi
ciones^ unidos los hombres eminentes y  honra
dos de todos 1 s partidos* empezara una nueva 
época de fomento, de mejoras y  de prosperidad; 
y  no habrá mas que españoles defensores del 
tro no, de la Constitución y  de la independen
cia nacional.

Gaditanos : Estos son los votos de Vuestro 
gefe político, y  confio que todos me ayudareis 
para realizarlos. Pero si desgraciadamente hu
biese algunos malvados que atenten contra tan 
sagrados objetos ,  huid de ellos como de reptiles 
ponzoñosos, y  denunciarlos á las autoridades 
para su exterminio.

Cádiz g de Octubre de 1 8 4 3 . ^  Leonardo 
Talens de la R iv a .

Santander 8 de Octubre.

Todos los esfuerzos de los enemigos del ó r -  
den empleados con suma eficacia para reprodu
cir aqui las escandalosas escenas de Zaragoza y  
Barcelona, no-han sido suficientes para alterar 
la tranquilidad, y  pueden W .  estar seguros 
de que no se alterará un solo momento.

L a  provincia está contenta por el acierto con 
que el Gobierno ha sabido escoger entre 
personas propuestas para Senadores, fú n d a n la  
grandes esperanzas en el celo del Sr. D . M anueL 
López H aedo, que aunque ausente hace m u c h «  
años de su patria , ha dejado en ella honrosoS 
recuerdos , y no son desconocidos á sus paisanos 
los apreciables trabajos á que se ha dedicado en 
este interm edio, y  de que V V .  son buenos tes-

Ítigos para el arreglo de nuestra Hacienda.
(Corresponsal.)

Zamora lo de Octubre.

Antes de ayer 8 se ha constituido la mesa 
para segundas elecciones, habiendo recaído la 
elección en sugetos que pertecen al partido del 
orden.

L as disposiciones que ha adoptado este co
mandante general el mariscal de campo M ir , su 
energía y  decisión han hecho que no se altere la 
tranquilidad pública , que tan amenazada se a lia 
ba por los anarquistas} podiendo asegurar á

V V .  que mientras permanezca aqui tan entendi
do gen era l, ni habrá pronunciamiento, ni los al
borotadores harán mas que chillar desesperados, 
j Loor eterno á tan denodado gen era l, que tan 
bien ha comprendido la situación de este pueblo 
sensato, y  lo ha librado de los horrores dé la 
anarquía 1 ( Posdata . )

M A D R ID  14 D E  O C T U B R E *

Árales de a y e r  12 se d ig n ar o n  c o n 
c u r r i r  M. la Re ina ,  y su excelsa H e r 
m a n a  la Ser ina.  Sra.  I n f a n t a ,  á la c o r r i 
da  de toros  q u e  se celebró pa ra  ap l i car  
su p ro d u c to  á la c o n s t r u cc ió n  de una  
iglesia en C h am b er í .  A l  p resen tar se  las 
augustas  H e r m a n a s  en su palco fue ron  
v i to r ead as  por  el p úb l i c o  con indecible 
en t u s i a s m o ,  de tal sue r t e  que  los vivas 
so focaban  los ecos de las mús icas  m i l i t a 
res q ü e  to ca b an  la m a r c h a  Real .

L a  c o n cu r r en c i a  fue t an numerosa  
cómo el local pe rm i t í a  , y la co r r i d a  es
t uv o  luc idí s ima .

A c o m p a ñ a b a n  á S. M .  y Á .  en su  pal 
co las Sras.  m a rq ue sa  v iuda  de Sta.  Cr uz  
y  condesa H u m a n e s ,  y los Sres.  conde 
de San t a  C o l o m a , m a y o r d o m o  m a y o r  de 
la Real  c as a ,  y ma rqu es  de M a l p i o a , ca 
bal le r i zo  m a y o r  de S. M. :  fue ron  reci
bidas  p o r  una comis ión  del Exorno,  a y u n 
tamien to  cons t i tuc iona l .

E n  un  palco inm ed ia to  se h a l l a ban  
los Sres.  M in i s t r o s  de la G o b e rn a c i ó n ,  
M a r i n a  y G u e r r a ,  q u e  p as a r o n  algunas  
veces á a c o m p a ñ a r  á  las i lus tres  H u é r 
fanas.

A  continuación insertamos el prospecto del 
Diccionario ¡geográfico del Sr. D. Pascual M a - 
doz. N o necesita esta obra mas recomendación 
que su título y  el nombre de su entendido aútor.

Tenemos pues una satisfacción de recomen
dársela á nuestros lectores, persuadidos de que es 
u'n libro necesario en nuestro pais y  útil a toda 
ciase de personas. En  uno de nuestros números 
inmediatos nos ocuparemos del exámen de un 
trabajo de tanta importancia y  magnitud.

Diccionario geográfico-estadístico-histórico 
de España y  sus posesiones de U ltram ar , por 
Pascual Madoz.

Prospecto.s=»Antes de comprometerme en la 
publicación del Diccionario geográfico •estadís
tico-histórico  de España y  sus posesiones dé 
U ltram ar , conocí las inmensas dificultades que 
consigo lleva una obra de este género. E n  mis 
continuas tareas literarias habla observado que, 
bien sea porque las composiciones de esta espe
cie se prestan poco al estilo que agrada y  entre
tiene á los lectores , bien por haberse mirado ge
neralmente con descuido el importante estudio 
de la geografía, bieo por no haber siempre bas
tante resolución para exponer él porvenir en tan 
arriesgados negocios, fueron m uy pocos los lite
ratos que acometieron la empresa de redactar una 
obra de esta clase.

Estaba persuadido, como lo estoy en el dia, 
que trabajos tan colosales solo el Gobierno pue
de emprenderlos con seguridad de obtener un 
éxito feliz ; porque él tiene á su disposición los 
archivos , las bibliotecas nacionales y  las acade
mias de la historia ;  porque él cuenta con un con
siderable número de agentes y  de dependencias 
eo las que se instruyen diariamente expedientes 
enlazados con los puntos que abraza un D iccio
nario geográficovstadktico histórico ; y porque 
procurando con tesón la observancia de ciertas le
yes , decretos y  Reales órdenes puede propor
cionarse directamente un crecido número de no
ticias tan útiles como necesarias ,  y  vencer la 
resistencia y  obstáculos que alguno quisiera 
oponer á la adquisición de datos indispensables. 
S i al propio tiempo fijamos la atención en los 
considerables gastos que á la Francia , Prusia, 
Inglaterra , B élg ica  , Estados-U nidos y  otras 
varias naciones ha costado en diversas épocas la 
estadística; si estudiamos las sumas que pava 
perfeccionarla se emplean anualmente, nos con
firmaremos mas y  mas en la idea de que solo el 
Gobierno puede emprender este género de obras, 
porque el Gobierno solo es capaz de soportar los 
inmensos desembolsos que llevan consigo. A na
die causará sorpresa el que estas reflexiones me

(ívleran perplejo é indeciso por mucho tiempo 
H a  resolución que habia de ad o p tar; y  con- 
p o  francamente que hubo momentos en que me 
eia mas dispuesto á cejar y  desistir de mi p ri

mitiva idea que á lanzarme en un terreno donde 
solo se presentaban á mi imaginación dificulta
des , peligros y  compromisos, sin embargo de 
los datos que me habia proporcionado con este 
objeto durante la redacción del Diccionario geo'- 
gráfico universal que se publicó en Barcelona 
desde el año i 83o al 04» Pero me movía poi 
una parte el ejemplo que el ilustrado Miñauo me 
habla dado , y  por otra el Ver á mi patria p r i
vada de una obra de tanta importancia, y  que tal 
influencia puede tener en su prosperidad futura 
y  en su buen nombre y  reputación literaria j y 
ante esta consideración , tan poderosa para uu 
corazón todo español, desaparecieron las dificul
tades y  no dude en comprometer el porvenir de 
de toda mi fam ilia, exponiéndome á quedar re
ducido á Ja iudigencia, perdiendo quizá en po
cos momentos la escasa fortuna que supe adqui

rirme a costa de mil desvelos y fatigas. D ecidi
do á completar nui pensamiento , me dediqué cou 
eficacia á reunir todas las noticias que pudieran 
darme este resultado. Ocho años hace que , a l
ternando con el ejercicio de mi profesión y con 
las tareas parlamentarias , me ocupa este traba 
jo : durante ellos he leido y  consultado las me
jores obras de geografía , estadística y de h i s t o 
ria qúe han visto la luz p ú b lica ; casi de conti
nuo tengo ocupada una imprenta en tirar ins
trucciones , estados y  otros documentos indispen
sables f sosteniendo ademas una correspondencia 
epistolar Continua con mas de 7 ^ °  chl ládanos 
distinguidos , quienes sobre el mismo terreno 
forman los artículos mas ó menos extensos , que 
después se perfeccionan en la oficina de la re
dacción (en  la que me auxilian 20  jóvenes a p li
c a d o s) , ya  rectificando las pequeñas inexactitu
des que pueden contener por medio de los datos 
que yo  poseo, y a  completándolos en lo que les 
falta con las noticias que por los documentos ofi
ciales me he adquirido , dándoles aquel orden 
que mas conviene al sistema adoptado.

Sin protesta alguna por mi parte se pene
trarán fácilmente mis conciudadanos que me ha
bré ( 1 )  visto precisado á hacer grandes desem
bolsos para cubrir tantos y  tan repetidos gastos. 
Sin embargo los temores qne tuve en un princi
pio y a  no me aflijen hoy tan cruelmente, porque 
con una voluntad de hierro, con una laboriosi
dad extrem ada, á costa de mil v ig ilia s , auxilia
do Con la protección que en toda época , bajo 
todos los Ministerios , en todas las oficinas y  por 
todos los hombres ilustrados de todas las opinio
nes políticas se me ha dispensado , y  secundado 
por españoles no menos amantes de su patria que 
y o ,  cuyos nombres publicaré en su d ia , he con
seguido ponerme en disposición de anunciar á 
mis compatriotas de España y  de las posesiones 
de U ltram ar que el Diccionario geográfico-es
tadístico-histórico se halla y a  en estado de pu
blicarse.

N o incurriré yo en la  tan frecuente como r i
dicula vanidad de querer persuadir al publico 
que la obra que tengo el honor de anuuciar se
rá perfecta; para hacerlo asi era menester o lv i
dar neciamente que nada sale de la maño de los 
hombres que goce del privilegio de la in fa lib ili
dad ; era menester desconocer que esta clase de 
producciones se halla por su especie mas sujeta 
que alguna otra á equivocaciones y  errores, y 
que pata adelantar en elU hay que vencer preo
cupaciones y  combatir temores infundados. Por 
el contrario, me anticipo á confesar que el D ic
cionario geográfico-estadístico'• histórico -, á pe
sar de los elementos que he tenido á mi dispo
sición, contendrá defectos, omisiones y  aún al
guna contradicción 5 pero estoy al propio tiem
po persuardido que será mas completo y  lumi
noso que todos los diccionarios de su género pu
blicados hasta el dia ; que los pequeños lunares 
que en él se adviertan no podrán despojarle-, ni 
del ínteres que escitará por la variedad y  copia 
de noticias que ha de abrazar , ni de la utilidad 
que á todas las clases de la  sociedad ha de re 
sultar ñecas aria mente de su lectura} y  últim a
mente, que asi como sin la publicación del D ic
cionario de Miñano jamás hubiera emprendido 
yo  el mió, tampoco sin este vendría otro escritor 
que mejorase después mi trabajo , hasta llevarle 
á la perfección en su dia.

E l nombre dél Diccionario geagrá feo -es- 
ta dístico ''histórico de España y  de Ui tramar, 
que he puesto al producto de mis tareas literarias, 
corresponde fielmente á su objeto, y  asi se conocí 
fácilmente por el breve resúm t®’ que vo y  á tra
zar de los diferentes asuntos que comprende.

Convencido de que el buen método en la re
dacción de una obra es lo que mas contribuye i 
su mérito , lo que mas facilita su inteligencia 
he querido presentar al publico el DiccionarU 
geográfico -estádístico-histórico  arreglado á la 
divisiones científicas de la geografía.
< Entrando pues á hablar do un pueblo dad* 
explicará el D iccionario  la etimología de si 
nombre actual, y  por via de ilustración dará no 
ticia de aquel ó aquellos con que antes se hay 
conocido; se ocupará del orden administvative 
político económico, judicial, eclesiástico, milita 
y  del departamento marítimo á que correspon 
da. Cada artículo contendrá una noticia del nú 
mero de individuos de que el ayuntamiento s 
compone, de los electores que el pueblo cuenta 
con expresión del caso respectivo de la ley po 
el que cada uno ejerce este derecho, y  de lo 
empleados de los diferentes ramos de la admi
nistración que allí residen.

Trazará después la descricion interior de 1, 
población, manifestando las mas veces el núme 
ta de casas, el orden arquitectónico de estas \ 
su distribución. Describirá asimismo las calle 
y  las plazas, las fuentes públicas, los pósitos 
los montes de p iedad, establecimientos de ins
trucción pública y  de beneficencia, las cárceles 
las iglesias parroquiales, los conventos (d icien
do lo que fueron y  lo que en el dia sou) y  la 
ermitas, llamando la atención sobre cada uno d 
los edificios que mas sobresalgan por su mentí 
artístico ó por sus recuerdos históricos.

Se ocupará en seguida el Diccionario en re 
ferir lo que de mas notable se observe eu la par 
te exterior del pueblo, como los paseos, los puu 
tos de vista mas deliciosos, las alquerías y  casa 
de recreo; donde se vea un castillo antiguo ó la

(O  A l gunos han creído que el Gobierno rr 
habia facilitado fondos para llevar adelante m 
trabajos. A  niuguu Ministerio he pedido la m; 
insignificante spma, á pesar de que en otras na 
ciones los autores de obras de esta clase han si 
do auxiliados coa los fondos públicos.

ruinas de otro manifestará, si es posible, á quién 
perteneció y  la época de su fundación; donde 
haya un santuario mas ó menos célebre por la  
devoción de los fieles, dirá lo que dista de la po
blación, su estado, el mérito de su arquitectura 
y  las rentas que cuenta para sostener el culto y  
atender á los reparos indispensables del edificio.
Si en el término que recorra se hallasen las rui
nas iie algún pueblo antiguo , se entretendrá eu 
manifestar lo mas iteresante que la historia y  las 
tradiciones contengan acerca de él , los objetos 
artísticos ó históricos que de entre sus escom
bros se hayan extraído, y  los templos, acueduc
tos, arcos y  otros edificios públicos del tiempo 
vie los romanos, de los godos ó de los árabes que 
aun se conserven; y ultimameute, dará también 
una noticia del punto que ocupa el cementerio 
y  de su capacidad.

Concluida la descricion civil y  política en
trará el D iccionario en la parte que correponde 
á la geografia física; ocupándose eu la topografía 
atmosférica, dará una noticia de la situación del 
púéblo que describa, d é la  latitud y  longitud de 
los puntos mas importantes de la nación, de su 
altura sobre el nivel del mar, de las montañas 
que le rodean, no a la ligera, sino buscan lo su 
origen y  enlace con otras principales: niinifesia- 
rá la clase de árboles que contiene y  el género 
de maderas que produce, los arbustos que cria y  
las plantas arom áticas, medicinales ó de pasto 
que á la sombra y  abrigo de aquellos crecen; 
dará uña idea de los vientos que mas dominan, 
y  como producto de estas concausas, unidas á la 
abundancia ó escasez de aguas, describirá el cli
ma, circunstancia geográfica que tanta influencia 
ejerce en la fertilidad dél suelo y  en la vida físi
ca y  moral del hom bre, circunstancia que tanto 
y  tan detenido estudio merece por parte del fi
lósofo, del legislador, de los tribunales de jus
ticia.

Descendiendo á la topografía terráquea , que 
haCe fáciles ó difíciles las comunicaciones .»n el 
interior y  con las naciones vecinas , describirá 
con detención los caminos de C a l z a d a  , las carre
teras generales, las trasversales y las que solo 
sirven de pueblo á pueblo, dando de paso uua 
noticia del estado en que se encuentran, del pun
to en que principian , de las principales pobla
ciones que atraviesan y del sitio en que terminan.

Describirá también los desfiladeros , Us v e 
redas y  las gargantas que existan en los terrenos 
ásperos y  desiguales. Gomo pérteneeiruiies á est1 
parte de la geografia dará la$ noticias mts e x a c 
tas sobre la extensión del terreno jurisdiccional 
de cada pueblo , de sus confrontaciones, de la 
naturaleza del suelo* de las clases de las tierras 
y  de sus principales producciones : hablará do 
los bosques , por la influencia que tienen en las 
necesidades de la v id a , eu el com ercio, en U 
industria, en la agricultura y ei1 i* m arina; do 
los prados naturales y  artificiales , cuyo cultivo 
tanto convendría fomentar por las importantes 
ventajas que al propietario y  al colono de ello 
resultarían.

Ultim am ente, completará el Diccionario la 
.parte de la geografia fifiéa con la topografía h i
dráulica. Para desempeñar con exactitud tan im
portante artícu lo, buscará el origen del rio que 
fertiliza el pueblo de cuya descricion se ocupe; 
lo seguirá en su curso, dando cuenta del in cre
mento próximo que su cauce vaya adquiriendo 
con las aguas que en él depositen los arroyo* ó 
riachuelos ; señalará el nombre que tengan en las 
diferentes localidades que recorre, y  explicará 
los puutos en que sus aguas se unan á la* de otro 
rio ó se ‘Confundan con las de los mares que ba
ñan nuestras costas.

D ará también el Diccionario  una noticia 
exacta de los molinos harineros , de aceite y  
otras máquinas y  artefactos, explicando su me
canism o; marcará de un modo claro y  en tér
minos que no dejen género alguno de duda ei 
sitio en el cual hay un puente, explicando el ma
terial de que se compone, su elevación* su ex
tensión , los arcos de que Consta, el estido eu 
que se encuentra pava recibir los mayores pesos; 
dará también cuenta de las barcas de pa>o y  de 
los vados que en el rio se hallen , con expresioa 
de ias épocas en que son intransitables* Descri • 
birá los canales de navegaci n , manifestando su 
longu itu d y las obras mas importantes y  dignas 
de observarse ; hablará de las canales cíe riego, 
enterando al lector de la legislación procomunal 
que para el aprovechamiento y  uso de sus aguas 
haya establecida. Dará razón de las b ah ías, de 
las radas, las ab ras, las ensenadas de los p u e r
tos y  los faros ; de los golfos , canales , de las 
corrientes , de los bancos y  bajíos, y  de las altas 
y  bajas mareas.

Lajguentes y  manantiales de agua potable, 
de a g u B K ^ b re  y  que solo sirvan p¿ra fertilizar' 
la tierra o para abrevadero de los ganados, ó 
para la producción de sal , también o. uparán su 
lugar en el D iccionario , el que conten <rá e l 
analises quím ico y  virtudes medicinales de las 
fuentes de aguas minerales.

N o me detendré en referir las ventajas que 
de la descricion geográfica de un país reum a, 
cuando su utilidad ha sido reCouocida en todas, 
las naciones civilizadas , por to ios ¡os hombres 
y  en todos los tiempos. No puede decirse lo 
mismo al hablar de la estadística. La estadística 
es una ciencia ca>i nueva entre nosotros: son 
muy pocos los que en E s j^ |a  se han dedicado 
á su estudio, y  escasos los trabajos que se hayan 
hecho según sus máximas y  principios saluda
bles. Por esto se ha desconocido la importancia 
de la estadística y  el poderoso influjo que ejer
ce en la mejora de la administración pública.

Pocas palabras bastarán para dar al público 
¡ una idea del beneficio social que en esta parte



lia de cansar el D iccion ario geográfico esta d ís-  
tico-h istórico .

L a  estadística es, por decirlo asi, el alma de 
un b u e n  G obierno, la guia del legis lador,  del 
Pontífice, del Monarca, del general de un e jérci
to, de i magistrado , y  preside en las decisiones 
de los grandes consejos llamados á decid ir  de la 
suerte futura de las naciones.

L a  estadística , por medio de los resultados 
que presenta, contribuye á que L s  proyectos de 
economía publica vayan acompañados de justicia 
y  de equidad, y puede considerarse como el o r i 
gen de las mejoras que aquellos contienen. L a  
estadística ademas tiene relaciones m u y  íntimas 
coa la ciencia de las costumbres y  con la filoso
fía, y  es la que dir ige las operaciones del c a p i
talista, del comerciante , del manufacturero , del 
agricultor , del jornalero.

Sin la estadística no cabe conocerse si una na
ción es rica ó p o b r e ,  si es ilustrada 6 ignorante, 
si es feliz ó d esgraciada ,  si es virtuosa ó corrom
p id a ,  si es poderosa ó débil. Sin la estadística no 
es posible a verigu ar si las comunicaciones adm i
ten mejora , si los territorios incultos son suscep
tibles de c u l t i v o ,  si puede aum entársela  pobla
c ió n ,  darse impulso á la agricu ltura  , beneficiar
se las minas conocidas , y  descubrirse las que en
traña el seno de la tierra. Por la estadística se c o 
noce si la industria ofrece adelantos ciertos en un 
término d a d o ,  obteniendo la protección que sus 
intereses reclaman ; si puede extenderse el co
mercio , dándole la importancia  que le  concede 
el carácter dominante de un siglo en que los in 
tereses mercantiles entran por mucho en las tran
sacciones políticas ; si la navegación puede a u 
mentarse basta el punto que los capitales tengan 
la seguridad que corresponde , ana vez alepidos 
de  las costas de España ; si la fuerza militar pue
de  organizarse con mas economía y  con mejores 
resultados para la defensa del pais ; si es posible 
mejorar la instrucción y  por qué medios ; si pu e
de disminuirse el número de delitos tratando de 
moralizar á los hombres en quienes se observa la 
piopension al crimen ; si cabe mejorar el sistema 
de H acien da, dismiuiur los gastos de administra
c i ó n ,  y  utilizar con mas acierto los recursos que 
el pais oirece abundantemente. Para decirlo todo 
de una v e z ,  sin la estadística es d i f íc i l , si no im 
p os ib le ,  un Gobierno b u e n o ;  porque la estadís- 
ca es la  ciencia que da á conocer el poder é in 
flujo de un Estado por el conocimiento de la e x 
tensión de su territorio,  de su población y  de su 
riqueza.

Estos son los motivos que me han obligado á 
tratar este punto con mas detenimiento , con un 
estudio mas profundo quizás que los demas a r 
tículos del D ic c io n a r io .

Por esto al hablar el D ic c io n a r io  de la  p o 
blación, no se limitará á decir  el  número de v e 
cinos y  de almas que comprende un p u e b l o : le 
acompañará un estado en que aquellas aparezcan 
div ididas según su se x o ,  su estado y  su edad; 
manifestará el numero de propietarios, de c o lo 
nos y  de jornaleros; los dedicados á las artes, al 
comercio y  á la industria; los que ejercen a lg u 
na profesión ú oficio mecánico; dará también una 
noticia de las emigraciones ó incremento de po
blación que periódicamente se advierte.  E l  c o 
nocimiento del número total de los habitantes en 
un pueblo presenta desde luego la ventaja de sa
ber la fuerza de que en circunstancias ordina
rias y  extraordinarias puede disponerse en una 
nación, en una provincia, en un partido, en una 
ciudad , en una villa ; se evita la injusta desi
gualdad en una con!rihuciou , que por su natu
raleza de sangre es la mas odiosa; se adquiere 
también una exacta noticia del consumo , y  con 
este dato descubre el Gobierno con anticipación 
la necesidad de importar y  exportar ciertos efec
tos , de proteger determinadas producciones , y  
favorecer los medios de aumentar las que es
caseen.

A l  tratar de la estadística territorial,  se de 
mostrará la riqueza hasta ei punto que es averi-  
g u a b le ,  el tanto por uno que produce la tierra 
bajo la misma hipótesis, los frutos de que se da 
m ayor cosecha , los ganados y  caza que mas 
abunden; se dará también una idea de los artí
culos de mas consum o, del sobrante que de los 
mismos pasa á otros mercados, y el día en que 
estos y  las ferias se verifican en cada p u eb lo ,  y  
de los efectos que constituyen su principal tráfi
co, Se expresará la importación oficial del ex- 
trangero y  A m é ric a ,  las fabricas en sus respec
tivos puntos, V en las de tabacos se dirá la can
tidad que se elabora de cada clase , el precio á 
que sale la fabricación , incluso el coste de p r i 
meras materias. En  la descricion de cada pueblo 
aparecerá lo que paga por todas sus contribu
ciones, señalando ademas el valor del ditáfrno de 
un modo que abrace el que percibían, sus
partícipes. E l  artículo de cada capiíféál de pro
vincia  contendrá un estado de todas sus con tr i
buciones,  con expresión de lo que cuesta la a d 
ministración y  recaudación de cada una por un 
quinquenio, y  se acompañará al artículo general 
igual documento que abrace  los mismos objetos 
de toda la nación.

Se presentará una cuenta de los productos 
líquidos que ha recibido el Tesoro para cubrir 
las demás cargas del E s ta d o ,  expresando Jo que 
c o r r e s p o n d a  á cada ministerio y los caudales que 
se han negociado contra nuestras posesiones u l
tramarinas. Se hahh^á de los propios y  arbi
trios de los pueblos f y  en qué consisten ; se se
ñalará toda la riqueza desamortizada en cada 
pueblo por ¡a venta  de los bienes del clero ; se 
fijarán las conti ¡buciones parciales con que c u 
bren los a y  untamientos la subsistencia de reos 
p o b re s ,  reparación de cárceles y  gastos m u n i
cipales y  de diputaciones p r o v in c ia le s , y  se h a 

rá mérito de cuantas noticias puedan c o n d u c ir  á
la mas aproximada exactitud de los objetos m a 
ní les fados.

T am bién  ocupará un lugar en el D ic c io n a 
rio  la estadística industrial , abrazando las dife
rentes manufacturas que se conocen en España, 
con expresión de su género y  especie , y  en él se 
verán reasumidos en lo posible los datos mas mas 
esenciales, como son ios motores , máquinas, úti
les , hombres, mageres, muchachos y caballerías 
que emplea cada fábrica , bien sea de seda , de 
hilo, de algodón ó de lema ú otra clase de indus
tria; el importe de los salarios que ganan mensual
mente aquellos jornaleros que prestan trabajo ma
terial, y  el costo de lo que vienen á ganar los que 
trabajan mentalmente o en diferentes conceptos 
para las mismas fábricas; la cantidad y  clases de 
producto de estas en un año , y  el total de toda 
clase de capitales empleados ; hablará  también 
el D ircio n a rio  de la valoración de todos los 
productos en estado de venta y  de consumo, 
presentando el cálculo aproximado de las canti
dades , clases y  valores de las primeras materias 
que las fábricas consum en, con distinción de na
cionales , coloniales y  extrangeras.

E n  el artículo de estadística no podía el D ic 
c ion a rio  pr iv ar  al p u b lic o  de la que hace rela
ción á la instrucción pública , porque es necesa
ria para conocer el progreso de las luces del si
g l o ,  y  para trazar los planes y  reformas , como 
arriba dije , que deben fomentar el estudio de 
las c ien c ias ,  el de la a g r ic u ltu ra ,  el de las artes, 
del comercio  y  de la industria. P o r  medio de los 
estados que á este género de artículos acom paña
rán , se conocerán las profesiones que conviene 
dificultar y  las enseñanzas que deben p ro teger
se ,  bien proporcionando ventajas materiales á los 
que á ellas se dediquen , bien consignando pre
mios á los mas sobresalientes. Com prenderá asi
mismo el D icc io n a r io  la estadística de beneficen
c i a , que á la par que recuerde el espíritu cari
tativo y  filantrópicas virtudes de nuestros m a y o 
re s ,  hará ver que si este ramo aparece mas des
atendido de lo que podia esperarse de una nación 
que l leva por enseña ju s tic ia  y  b en eficen cia , no 
es por falla de medios con que poder cubrir  sus 
cargas aunque mayores fu e ra n ,  sino por falta 
de administración, por falta  de una estadística 
bien coordinada.

Siendo tanta la influencia que en la  morali
dad de las acciones puede ejercer una estadísti
c a , aunque im perfecta ,  de los pleitos civiles y  
de las causas criminales que se ventilan en los 
tribunales de justicia , y  mas en el dia en que se 
trata de de la formación de los c ó d i g o s , creería 
incompleto el D icc io n a rio  si no me ocupase de 
este importantísimo trabajo. Po r eso be querido 
enriquecer el D iccion a rio  con estos datos,  á pe
sar de las inmensas dificultades con que he d e b i
do tropezar, no para dar una idea p erfecta ,  sino 
á fin de preparar el camino para la reunión en su 
dia de tablas curiosas é instructivas.

Por el cuadro que presente ei curso de los 
negocios civiles conocerá el legislador las v en 
tajas que la España ha de reportar de los-juicios 
de conciliación y  avenencia; observará los d e fec 
tos que la legislación actual o f r e c e ,  y  podrá  
proponer las modificaciones que se crean nece
sarias.

Por el cuadro demostrativo de los delitos y  
penas verá el Gobierno el estado en que se ha
lla la moral,  la proporción que guarda el núme
ro de criminales con el de habitantes, la edad en 
que las pasiones ejercen mas imperio en los 
hombres, la inlluencia que las obligaciones so
ciales tienen en |jg| criminalidad , conociendo el 
Ínflalo de determinadas estaciones y  los perjui
cios del excesivo número de dias festivos. O b 
servará también el mayor ó menor efecto de las 
penas en la represión de los delitos , y  coa estos 
datos reformará las que la experiencia presente 
como ineficaces sustituyéndolas con otras ; y  lo 
que mas importaucia tiene, procurará mejorar la 
moralidad , inquiriendo ios medios que pueden 
debilitar la inlluencia del clima y  de otras c o n 
causas en el calor de las pasiones.

L a  lectura de un Diccionario  tiene muy poco 
atractivo: su entilo árido, monótono y  de ningún 
enlace fastidia luego, y  llama muy poco la aten
ción; por esto he querido amenizar el mió dan
do á los artículos de historia toda la extensión 
que la naturaleza de la obra permite. L a  parle 
histórica pues contendrá cuanto de uotable ofre
ce el pais desde las épocas mas remotas , las d i-  
lerentes vicisitudes porque ha pasado, sus guer
ras, sus conquistas y  sus revoluciones; la le g is
lación que en la época en que la España se ha
llaba dividida en varias monarquías regia en ca
da una , y  los hechos históricos de los insignes 
capitanes que llenaron de admiración el mundo.

Para la redacción de estos artículos se han 
recorrido las bibliotecas públicas ,  las particula
res y  los archivos gen erales;  se han estribado 
los códices mus antiguos y  los manuscritos de 
épocas las mas apartadas que la academia de la 
historia conserva;  se han tenido presentes las 
obras de mas de cien historia >ores y las crón i
cas y  cronicones de los R e y es  de E sp añ a ,  los 
fueros , las constituciones municipales y  genera
las de casi todas las p rovincias ,  y  muchos de 
los trabajos inéditos de nuestros publicistas asi 
antiguos como modernos.

He hecho una ligera resena de los diferentes 
artículos que el D ic c io n a r io -g e o g r á fico -e sta - 
aistico-h isíórico  ha de contener: nada se om iti
rá de cuanto conviene tener presente en la g e o 
grafía fís ica, la c iv i l  y  política de un pueblo; 
la estadística será lo mas perfecta posible ,  aten
didas las inmensas dificultades qtfrdleva  consigo 
este trab ajo ; la historia ciertamente será una

miniatura , pero miniatura á la que nada faltara 
para formar una idea exacta del objeto.

C o n tr ib u ir ,  en cuanto de mí p end iera,  a l  
bien de mi pais y  á su buena reputación li tera
ria;  hacer que la España sea mas conocida, 
mas bien apreciada y  mejor considerada por na
cionales y  exfra n geros , es lo que me propuse 
como punto culminante al emprender mis poco 
agradables tareas. Si lo c o n s ig o , me tendré por 
bastante recompensado de todos mis trabajos y  
dispendios.

N o ta . Los mapas que han de acompañar á 
la publicación del D iccio n a rio  geográfico~ es-  
ta Jistico -h isfó rico  , comprenderán toda la P e 
n ínsula , las islas Baleares , las C an anas y  pose
siones de la costa de A frica  , añadiendo al final, 
si se juzgare  op o rtu n o, las demas posesiones 
marítimas de España.

L a  publicación se hará en escala de I /280,00o: 
el mapa de cada provincia tendrá una hoja de 38 
pulgadas castellanas de ancho por 28 de a l to ,  sin 
contar con el m a rg e n ,  á excepción de las B a le a 
res y  Canarias que ocuparán dos hojas cada una. 
Su escala , m ayor que la de todos los mapas de la 
Península publicados hasta a ho ra ,  hace que p u e
dan marcarse detalladamente todos los pueblos, 
caseríos & c . , sin omitir ninguno de los acciden
tes del te rren o, que representado por un método 
no usado hasta ahora en las cartas g r a b a d a s , ha
ce á estas enteramente topográficas.

A  cada provincia  acompañará precisamente 
el plano de su capital y  el de las inmediaciones 
de ella hasta la distancia mínima de legua y  me
d i a ,  y  ademas los de las principales poblaciones, 
puertos ,  bahías ó detalles topográficos interesan
tes y  que no haya permitido detallar bien la es
cala g e n e r a l ; añadiendo ademas una breve re
seña estadístico-descrit iva y  la explicación  de 
los signos adoptados, expresándose esto en espa
ñol , francés é ingles.

Para dar á los mapas la  suficiente y  posible 
perfección , ademas de haber consultado todos 
los planos y  obra publicadas hasta el dia , se han 
examinado detenidamente los manuscritos , o b 
servaciones astronómicas y  demas que tiene r e 
ferencia con el asunto y  existen en todas las d e 
pendencias del Gobierno y  en poder de algunos 
particulares , y  se harán ademas las operaciones 
y  reconocimientos precisos en aquellos puntos 
en que haya  falta  de datos , debiendo ser t o 
dos los mapas antes de su publicación  recono
cidos por sujetos prácticos en las respectivas p ro 
v inc ias ,  para corregir  los defectos que pudieran 
tener,

P A R T E  M A T E R I A L .

Esta  obra se publicará  por entregas de 32 
páginas iguales á las dos últimas del pros
p e c t o ,  con papel de la misma clase. Constará de 
200 e n tre ga s , poco mas poco menos, y  se re
partirán de seis á ocho cada m e s ,  con sus c o r 
respondientes cubiertas:  á los que prefieran r e 
c ibir  la obra por tomos, se les entregará e n c u a 
dernada á la holandesa, sin aumento alguno de 
precio , poniendo en el lomo de cada tomo el 
nombre y  apellido del suscritor.

Precios de suscricion.;=*Cada entrega re c ib i
da en M ad rid  y  en las provincias en las casas de 
los suscritores, 6 rs, v n . , precio m u y  módico 
atendida la naturaleza del trabajo, que ha rec la
mado tan considerables g a s t o s , atendida la in 
mensa cantidad de material que  entra en cada 
página , y  atendida la clase de papel que se e m 
p le a ,  superior á la que se gasta en obras tan 
voluminosas.

Puntos de s u s c r ic io n .= E n  Madrid  en las l i
brerías de la v iu d a  de R azóla  y  de B o i x ; en 
las provincias en los puntos siguientes:

A lb a c e te  , Herrero y  Ped ron. A l c o y  , C a 
brera. A lgec iras  , Monet.  A lm ería  , G onzález.  
Alicante , Carratala. A v i l a  , A g u a d o .  B adajoz ,  
viuda d i  C arri l lo  y  sobrinos. B arb as lro ,  Lafita. 
B a rc e lo n a ,  Piterrer.  B i l b a o ,  Delmas. B urgos ,  
Villanueva.  Cáceres , B urgos .  C á l i z ,  Hortal y  
compañía. Cartagena, Benedicto. Castellón , G u 
tiérrez Otero. C ervera  , G¿iset. C e u ta ,  Palacio y  
H uguet.  Ciudad-R.eal,  M alagnil la .  C iudad R o 
d r ig o ,  Marcó. C ó r d o b a ,  Berard. C o r u n a ,  P é 
rez. C uen ca ,  Mariana. Ferro l  , T a j  ñera. F ig u e -  
r a s , Matas. Gerona , Perez.  G r a n a d a ,  B d u a v i-  
des. Guadaiajara , R u iz  (D . Julián). G ibraltar,  
Ramos. H u e s c a ,  N a va rro .  H uelva  , Gulvez. 
I g u a la d a ,  Abadal.  Xrun, García . J a é n ,  F e rn an 
dez Salas. Jerez  de la F ro n te r a ,  Bueno. L é r i 
d a ,  Sol.  León , Fernandez.  L o gro ñ o ,  Ruiz . 
L u g o ,  Pujol y Masfá, M ála ga ,  Medina. M a llo r
c a ,  Lóp ez.  Habón., Sil jes Janer. Manresa , T r u 
llas. Malaró , A b a d a l.  M u r c i a ,  G isvert.  Orense, 
Gómez N o vo a.  O v ie d o ,  García L o u g o n a .  P a l
m a ,  G uasp. Pam plona, Erasom. Palencia , P m |  
tor. Pontevedra , García . Puerto de Santa M a r j B  
Valderram a. R e u s , Angelón. R o n d a ,  Polancc^ 
Salamanca , Moran. San Sebastian , Baroju. San
tander, Riesgo. Santa C ruz de T en e ri fe ,  C a lz a -  
dilla. Santiago, R e y  Romero. S e v i l la ,  R o se l ló .  
Segovia , A le jandro. S o r ia ,  Perez Rioja.  T a r r a 
go n a .  Puigrubí.  T o le d o ,  Hernández.  T e r u e l ,  
Guitarfe. V a le n c ia ,  Mariana. V a lla d olid  , R o 
dríguez.  V i c h  , V a l ls .  V i g o  . A lv are z .  V ito r ia ,  
Ormilugue. Z a m o r a ,  G arcía  Pimentel. Z a r a g o -  
za , Y  agüe.

T am b ién  se admitirán suscriciones en todas 
las administraciones de correos,  para lo cua l  han 
recibido órdenes al efecto.

GOBIERNO POLITICO DE L A  PROVIN CIA
DE BA DA JO Z.

L a  contrata del Boletín  oficial de esta p ro 
v incia  debe concluir en 5 i de D iciem bre del

presente año* y  en su consecuencia he dispues
to se saque á pública  subasta, que  con arreglo ¿ 
lo prevenido en las Realeo órdenes de 20 de A b r i l  
de l 833 y  4 del mismo mes del 40 ,  y  con suje
ción al pliego de condiciones que estará de m a 
nifiesto en la secretaría de este gobierno político 
el que debe publicarse  eu el próximo año solar 
de 1844 y su remate se verif icará el dia 4  de N o 
v iem bre p ró xim o ,  á las doce de su m añana, en 
c u y a  hora se dará  principio á la apertura de 
pliegos con las formalidades prevenidas en U  c i 
tada R e al  orden de 4  de A b r i l  de 1 8 4 0 .

L o  que se anuncia al público por medio de 
este p e r ió ü c o  oficial para que las personas qu0 
quieran interesarse en la citada subasta puedan 
presentar ó dir igir  sus proposiciones á la secreta
ría de este gobierno p o l í t ic o , donde se admitirán 
hasta el expresado dia 4. Badajoz 8 de O ctu bre  
de 18 4 3 .= » Victoriano Fernandez B lan co .

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 12 de Octubre á las dos de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran  libro  á 5 por 100, 00. 
T ítu los al portador del 5 por 100 , , 40 , 59

con 13 citp. y  un semestre vencido al contado: 40 r, 40 á 
v. f. ó vo!. y  firme con 13 cupones y un semestre ven
cido : 20£ a 60 d. f. ó vol. con 5 cupones y  un semes. 
tre  vencido.

Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de 
la  deuda exterior , 00.

Inscripciones en el gran libro  á Á por 1 0 0 , Q0. 
T ítu los a l portador del 4 por 100 , 00.
Id. id . dei 3 por 100 , 22 J  a l contado, 23^ , 22|, 

• | ,2 3 , 25| , á v. f. ó vo l.: 2 1 , 22 quince dieciseis
avo s, 25?- á v. f. ó vol. á prim a de f ,  4, ! .  por 100. 

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00. 
Cupones llam ados ú c a p ita liz a r , 00.
Id. no llamados á c a p ita liz a r , 00.
V ales Reales 110 consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 400 á p ap el, 00.
Deuda sin ín te re s , 00.
Acciones del Banco español de San Fernando , 00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 5 8 ! pap. P a r ís , 16-10*

A lican te , f  d. M álaga , 1£ id.
Barcelona á ps. £s. 1 id. S an tan d er, par.
B ilb ao , !  id . S an tiago , f  d in . id .
C ád iz . 1 !  id . S e v illa , 1^ id .
Coruña , f  d in . id . V a len c ia , 4 !  id .
G ran ad a , 1£ d. Z aragoza, 1 pap. id .

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D .  V ic e n te  Serrano, a lca lde  tercero con stitu

cional de esta c iudad y  juez segundo interino de 
primera instancia de ella y  su partido ju d i
c ial & c .

P o r el presente c o n v o c o ,  c ito , l lamo y  e m 
plazo á todas las personas que como parientes 
de D. D iego  U rr a c a  G ó m e z se crean con de-,  
recho á los bienes de la dotación de la capellanía 
colativa fundada por el mismo en la iglesia p ar
roquial del Sr. S. J u a n  de esta c iudad por es
critura de 2 de Setiem bre de 1 7 4 8 ,  para que en 
el término im prorogable  de 3o d i a s ,  que  por 
primero y  último les señalo ,  se presenten á de 
ducir  el que les asista por sí ó por medio de 
procurador con poder bastante en los autos pen
dientes en este mi juzgado y  escribanía del in
frascrito, instruidos á instancia de D o ñ a  Leonor 
R u iz ,  viuda y  de este domicil io , actual poseedo
ra de e l la ,  y  se les administrará justicia en lo 
que la tu v ie re n ;  y  de no efectuar dicha presen
tación les parará el perjuicio que haya lugar. 
M álaga  28 de Setiembre de 1 8 4 3 .  rs  Vicente 
Serrano. =ss¡Por mandado de S. S . , F ra ncisco  de 
Quero.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A l a s  siete y  media de la noche.
I? Sintonía á completa  orquesta.
2? D ecim a representación de la comedia nue

va  , en cuatro actos y  en verso , original de Don 
Tom as R o d ríg u e z  R u b i ,  t i tu la d a ,

0  L A  R U E D A  D E  L A  F O R T U N A .

^ 3? E l  paso b a ilab le  , ti tulado

^  L A  I N G L E S A  ,

ejecutado por los niños D oñ a  Petra Pa dil la  , Doña 
Sabina M o r e n o ,  D oña F ra ncisca  Prieto , D .  A n -  
g e l , D .  Antonio y  D .  A n d ré s  Estrella. ^

4? Term iu ará  el espectáculo con un divertí** Wk 
do sainete. j E

C I R C O .  A  las siete y  media de la  noche.

E L  N U E V O  M O I S E S  , 

ópera seria en cuatro actos. Se estrenan cinco 
decoraciones y  todo el vestuario.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M. C i i a h .n i .


